	[image: image1.jpg]



	Pruebas de Acceso a las

Universidades

de Castilla y León
	MECÁNICA

Nuevo currículo
	Criterios

de

corrección
	[image: image2.png]



Tablón de 

anuncios


                               CRITERIOS ESPECÍFICOS DE CORRECCIÓN

LOS PROBLEMAS:

En la corrección de los problemas se tendrán en cuenta las siguientes estimaciones:

· El planteamiento de cada pregunta.

· La aplicación justificada de las expresiones de cálculo que se utilice.

· El proceso de cálculo seguido y el correcto uso de las unidades físicas correspondientes.

· El resultado obtenido.

LAS CUESTIONES:

Deberá demostrar el conocimiento de la cuestión planteada, con una respuesta ajustada a la pregunta efectuada, según la definición existente en los textos habituales de estudio.

CRITERIOS DE PUNTUACIÓN:

· Puntuación máxima de cada problema: 3 puntos.

Cuando el segundo apartado de un problema precise la utilización de resultados pedidos en el primer apartado, no se tendrá en cuenta la posible incorrección de esos resultados en la calificación del segundo. Es decir, los dos apartados se valorarán independientemente.

Opción A

Problema nº 1 : 1) 0,7 puntos; 2) 2,3 puntos
Problema nº 2 : 1) 1,5 puntos; 2) 1,5 puntos 

Opción B

Problema nº 1 : 3 puntos (no hay apartados)
Problema nº 2 : 1) 1,5 puntos;  2) 1,5 puntos
· Puntuación máxima de cada cuestión : 1 punto.

Todos los apartados de las cuestiones, si los hubiere, tendrán la misma puntuación.
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